
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00578 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Nit.890903938-8 
DEMANDADO: LOGITRANS CUSTOMS & SERVICES S.A.S. 
MENOR 

S/S 

 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver lo pertinente 

a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 

Ahora bien subsanada la falencia que presentaba la demandada dentro del término 

otorgado para ello y teniendo en cuenta que del título valor arrimado se desprende 

que reúne los requisitos del Artículo 422 y 468  del Código General del Proceso, y 

los exigidos en los Artículos 621  y 709 del Código de Comercio, el Despacho 

procede a librar mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER – 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la demandada LOGITRANS CUSTOMS & SERVICES 

S.A.S, domiciliada en Cúcuta(Norte de Santander), identificada con NIT 900462583, 

pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído 

a BANCOLOMBIA  S.A.,  con  Nit.890903938-8, las siguientes sumas: 

 

a) DIECISEIS  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($16.681.786)por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 8200090046 

 

b) Intereses moratorios sobre el capital antes mencionado desde el día 

once(11) de julio de dos mil veinte (2020) y hasta  el  pago  total  de  la  



obligación,  a  una  tasa  equivalente  al máximo   legal   permitido   y   

certificado   por   la   Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c) ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($11.859.155) por concepto de 

capital contenido en el pagaré No. 8320087790 

 

d) Intereses moratorios sobre el capital antes mencionado desde el día 

veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veinte (2020) y hasta  el  pago  total  

de  la  obligación,  a  una  tasa  equivalente  al máximo   legal   permitido   y   

certificado   por   la   Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

e) CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  

MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  ($41.455.145)por  

concepto  de capital contenido en el pagaré No. 8200092159. 

 

f) Intereses moratorios sobre el capital antes mencionado desde el día diez(10) 

de agosto de dos mil veinte (2020) y hasta  el  pago  total  de  la  obligación,  

a  una  tasa  equivalente  al máximo   legal   permitido   y   certificado   por   

la   Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de un lote de propiedad de la 

demandada LOGITRANS CUSTOMS & SERVICES S.A.S, domiciliada en Cúcuta 

(Norte de Santander), identificada con NIT 900462583, inmueble identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-152779; en consecuencia ofíciese a la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de que se sirva 

inscribir la medida cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la parte interesada, 

el respectivo certificado donde se refleje tal anotación. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo con título hipotecario 

de menor cuantía.      

 

QUINTO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 



conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 

títulos. 

 

SEXTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

desde el mes de abril de 2020. 

 

SEPTIMO: Reconózcase a IR&M ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., NIT 

901017719-1, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y facultades del poder que le fue conferido. 

 

OCTAVO: El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
 

     
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00581 00 
DEMANDANTE:  COOPERCAM  
DEMANDADO:  JOSE ELIECER PEREZ - OTRO 
MINIMA  
S/S 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para resolver lo 
pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 
 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del Código del Comercio; 82, 
84, 89, 422 y 468 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a JOSE ELIECER PEREZ C.C. 13.476.850 y IRMA MARIA 
NUÑEZ C.C. 60.366.616, que en el término de cinco (05) días pague a 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPERCAM identificada Nit: 900.259.332-8, las 
siguientes sumas: 
 

a)  CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  MCTE ($ 4.200.000,00), 
por concepto de capital adeudado en la obligación contenida en la letra de 
fecha 18 de Marzo  del 2018 No. LC-2116731898, asimismo intereses de 
plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado 
por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 18 de Marzo del 2018 y 
hasta el 20 de Abril del 2018. 
 

b)  Paguese intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 
del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 
21 de Abril del 2018,  hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 
 
TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía.    

 
CUARTO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 
títulos. 



 
QUINTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 
292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 
 
SEXTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 
 
SEPTIMO: Reconózcase personería a la abogada NATALY RANGEL RUIZ, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder que le fue conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN - GARANTIA INMOBILIARIA 

Radicado: # 54001-40-03-004-2020-00586-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de APREHENSION Y 
ENTREGA DE BIEN GARANTIA INMOBILIARIA, presentada por 
BANCOLOMBIA  NIT 890903938-8, a través de Apoderado Judicial, contra 
JOSE DE JESUS BELTRAN GARCIA C.C. 13.437.600, para resolver sobre su 
admisibilidad. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado 
en garantía Inmobiliaria reúne las exigencias previstas en el numeral 2 del 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 20151  y parágrafo 2 del artículo 60 
de la Ley 1676 de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del CGP, se 
accederá a lo solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER – 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: LIBRAR orden de aprehensión y entrega al acreedor BANCO DE 

BANCOLOMBIA  NIT 890903938-8 del bien dado en garantía vehículo marca 
NISSAN, de placas MIP-828, modelo: 2013, línea: NAVARA,  color: BLANCO de 
propiedad del demandado JOSE DE JESUS BELTRAN GARCIA C.C. 13.437.600. 
 
SEGUNDO: Para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional -Automotores para que 
proceda a la Inmovilización del vehículo marca NISSAN, de placas MIP-828, 
modelo: 2013, línea: NAVARA,  color: BLANCO de propiedad del demandado JOSE 
DE JESUS BELTRAN GARCIA C.C. 13.437.600, una vez inmovilizado se proceda 
a su entrega al acreedor garantizado. BANCOLOMBIA  NIT 890903938-8, de ser 
posible en: 
 

                                                             

1 2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 
de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 
de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte 
del garante, mediante, comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del 
bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega. 

2 2 PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 

 



 

 
 

 
TERCERO: Surtido lo anterior continúese con el trámite previsto en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 



 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, como apoderado judicial de Id parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
QUINTO: El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

             La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

  

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 

PROCESO:    EJECUTIVO   
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00591 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MLTIACTIVA COOMANDAR   

DEMANDADO:  JULIO MARIO REY HERNANDEZ - OTRO 

MINIMA 

S/S 
  
 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, para 

resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones:  

 

Seria del caso proceder a ello, si no se observara que: 

 

Como quiera que la parte demandante no presento solicitud de medidas 

cautelares, en escrito separado conforme lo señalo en el escrito de la demanda, 

debió de conformidad con lo dispuesto en el artículo inciso 4 del artículo 6 del 

decreto  806 del 2020: “… al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda…” 

 

En consecuencia, no cumplirse con lo preceptuado en la norma en cita,  en 

aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la 

presente demanda, concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencia anotada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva. 

 



SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. SANDRA YANETH 

CAMPEROS ALDANA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

    



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo del Dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00597 00 
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A 
DEMANDADO:  ALBA LUZ RIVERA CACUA 
MINIMA  
S/S 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, para 
resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones:  
 
Seria del caso proceder a ello, si no se observara que: 
 
Si bien se allega poder suscrito, este carece de nota presentación personal en la 
Notaria, articulo 74 CGP o en su defecto conforme lo dispone el artículo 5 del 
Decreto 806 del 2020, esto es que se envié como mensaje de datos desde el 
correo del demandante a su apoderado. 
 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que especifique el trámite 
que le va a dar a la presente demanda, si se trata de un Ejecutivo con garantía 
real (prendario) o un Ejecutivo singular, comoquiera que se presenta un contrato 
de prenda, pero se persiguen conjuntamente otros bienes del demandado. 
 
En consecuencia en aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte demandante el término 
de cinco (5) días para que subsane las falencia anotada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00602 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: VIVIANA  ALEXANDRA  MORENO PEÑARANDA 
MENOR 
S/S 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver lo pertinente 
a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 
 
Subsanada la falencia presentada y teniendo a que la presente demanda reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio; 82, 84, 89, 422 del Código General del Proceso, se procederá a librar 
orden de pago en la forma solicitada.   
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a VIVIANA  ALEXANDRA  MORENO PEÑARANDA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 30 ́050.835 mayor de edad y de esta 
vecindad, que en el término de cinco (05) días pague  a  BANCO DE BOGOTA con 
Nit: 860.002964-4, la suma de OCHENTA  Y  OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  
DIECINUEVE  MIL QUINIENTOS  TREINTA  Y  DOSPESOS  M/CTE  
($88 ́919.532.00) moneda  legal  colombiana,  como capital insoluto de la obligación 
contenida en el Pagaré No. 553025250, asimismo intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día siguiente al vencimiento del título 16de  Agosto  de    2020 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa 
 
TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor cuantía.  
 
CUARTO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 
principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 
títulos. 
  
QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 



URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 
 
SEXTO: Reconózcase personería a la abogado MERCEDES HELENA  CAMARGO 

VEGA, para actuar como apoderada de la parte demandante en los términos y 
facultades del poder que le fue conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
             La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
C.A.C 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00606 00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ERIK AUGUSTO PACHECO CONTRERASC.C. No. 

13512504 
MINIMA  

S/S 

 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva interpuesta a través de 

apoderado judicial, para decidir sobre la orden de pago solicitada.   

 

Sería el caso acceder a la petición si no se apreciara que la parte demandante en 

los hechos manifiesta que la parte demandada adeuda la totalidad del capital 

descrito el pagare, pero en las pretensiones  solicita otro monto. 

 

Por otra parte se pide el reconocimiento de los intereses corrientes, pero no dentro 

de periodo de exigibilidad de este interés esto es, dentro del plazo pactado para el 

pago de la obligación, ya que los interés de mora solo se aplican una vez se haya 

vencido el plazo y hasta que se reintegre en su totalidad  el capital. 

 

En consecuencia, en aplicación del inciso cuarto del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane la falencias anotadas, 

manifestando con claridad los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas 

so pena de rechazo. 

 



TERCERO: Reconózcase a la Dra. CAROLINA ABELLO ÓTALORA, para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder que le fue conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dos (02) de Marzo del Dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00610 0 
DEMANDANTE: SAFRENOS    RANGEL    S.A.S. 
DEMANDADO: GRACIELA    SANTANDER QUINTERO 
CUANTIA: MENOR 
S/S 

 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir sobre 
la orden de pago solicitada. 

 
Teniendo en cuenta que del título valor arrimado se desprende que no se reúnen 
los requisitos previsto en el numeral segundo del Artículo 774 del código de 
comercio, esto es que en la factura se incorpore la fecha de recibido de la 
misma, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla, aunado a lo anterior tampoco se anexo prueba del envió 
de la factura electrónica vida correo electrónico, ni se informa cual era el medio 
para remitir dichas facturas al destinatario, por esta razón al no estar constituido 
el título valor en debida forma y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo de la normatividad señalada no  habrá lugar a librar orden de 
mandamiento de pago. 

 
Por otra parte respecto del reconocimiento del apoderado judicial si bien se 
allega poder suscrito por el apoderado y demandante, este carece de nota 
presentación personal en la notaria articulo 74 CGP o en su defecto conforme 
lo dispone el artículo 5  del Decreto 806 del 2020, esto es que se envié como 
mensaje de datos desde el correo del demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de  librar mandamiento de pago a favor de 

SAFRENOS    RANGEL    S.A.S.,  en contra GRACIELA    SANTANDER 
QUINTERO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería al Dr. JORGE EDUARDO  
SARMIENTO  MENDOZA, conforme a lo motivado. 



TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado, Déjese constancia de su salida. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 

 
C.A.C. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00613 00 
DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO:   JORGE PERALTA MANTILLA 
 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva interpuesta a través de 
apoderado judicial, para decidir sobre la orden de pago solicitada.   
 
Sería el caso acceder a la petición si no se apreciara que la parte demandante 
aporta como prueba título valor pagare, con el fin de iniciar su cobro judicial, pero 
este esta ilegible, imposibilitando identificar si trata de una obligación clara, expresa 
y exigible.   
 
En consecuencia, en aplicación del inciso cuarto del artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que subsane la falencia anotada. 
 
En consecuencia el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA   
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas 

so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 
TORRES quien puede actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Dos (02) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00621 00 
DEMANDANTE:  EQUIPOS MÉDICOS DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO:  DIPROMEDICOS S.A.S 
MINIMA  
S/S 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, para 

decidir sobre la orden de pago solicitada.   

 

Teniendo en cuenta que de lo títulos valores arrimados (facturas) las No. 3531, FEE-

21, FEE-22, FEE-35, FEE-59, FEE-71 no cumplen la totalidad de los requisitos 

previsto en el numeral segundo del Artículo 774 del código de comercio, esto es que 

en la factura se incorpore la fecha de recibido de la misma, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, aunado a lo 

anterior tampoco se anexo prueba del envió de la factura electrónica vida correo 

electrónico, ni se informa cual era el medio, para remitir dichas facturas al 

destinatario, por esta razón al no estar constituido el título valor en debida forma y 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo de la normatividad señalada 

no  habrá lugar a librar orden de mandamiento de pago. 

 

Por otra parte como quiera que las facturas 3874 y 4043 reúnen los requisitos del 

Artículo 422 del Código General del Proceso, y los exigidos en los Artículos 621 y 

774 del Código de Comercio, el Despacho procede a librar mandamiento de pago. 

. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago de las facturas No. 

3531, FEE-21, FEE-22, FEE-35, FEE-59, FEE-71 conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada DIPROMEDICOS S.A.S., identificada con 

Nit. No. 900.493.018-1, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 



del presente proveído, a EQUIPOS MÉDICOS DE COLOMBIA S.A.S. identificada 

con Nit. 900.343.437-1, las siguientes sumas: 

 

a) CINCUENTA   Y   SIETE   MIL   QUINIENTOS   PESOS   MCTE 

($57.500.OO), por concepto de capital, representados en la factura de venta 

No. 3874 con fecha de creación del 23 de julio de 2019y fecha de vencimiento 

el 21 de septiembre de 2019. 

 

b) Páguese intereses comerciales moratorios exigibles desde el 22 de 

septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima fijada para la mora comercial en  armonía  con  

el  Art.  884  del    C.  de  Co.  y  la  Certificación  de  la  Superfinanciera. 

 
c) UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA  Y  TRES  PESOS  MCTE ($1.898.363.OO),  por  concepto  de  

capital, representados en la factura de venta No. 4043 con fecha de creación 

del 22 de noviembre de 2019y fecha de vencimiento el 21 de enero de 2020. 

 
d) Páguese intereses comerciales moratorios exigibles desde el 22  de enero  

de  2020 y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  de  la obligación, liquidados 

a la tasa máxima fijada para la mora comercial en  armonía  con  el  Art.  884  

del    C.  de  Co.  y  la  Certificación  de  la  Superfinanciera. 

 

TECERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa 

 

CUARTO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

mínima Cuantía. 

 

QUINTO: Requerir al apoderado para que bajo juramento, en aplicación al principio 

de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los conserva 

en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos títulos. 

 

SEXTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 

292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes 

 

SEPTIMO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 



junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

desde el mes de abril de 2020. 

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería al Dr. GERARDO HERNÁNDEZ 

HURTADO, para actuar en representación de la parte demandante en los términos 

y facultades del poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
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